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DIRECCION DE PERSONAL, 11 de agosto de 2022 

VISTO: 

La solicitud de traslado de la trabajadora Celeste Daiana SCROSOPPI a 

prestar servicios en el Hospital" José lrurzun", y 

CONSIDERANDO: 

Que esta Dependencia considera apropiado el pase de la mencionada agente 

por los motivos que la misma expone. 

Que tanto la Secretaría de Salud como la Dirección del Hospital lrurzun 

avalan lo peticionado. 

LA DIRECTORA DE PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE NECOCHEA, 

en uso de sus legítimas atribuciones, expide la siguiente 

RESOLUCION 

ARTICULO 1°: Dispónese, a partir del 17/08/22, el traslado de la trabajadora Celeste 

Daiana SCROSOPPI, D.N.I. 34.750.842, que revista como Personal Administrativo 

Clase 3, Categoría 1 O con 48 horas semanales, Jurisdicción 1110102000, Programa 

01.00 -Conducción y Administración Ejecutiva-. 

ARTICULO 2°: Regístrese, notifíquese a la interesada, tomen conocimiento 

Secretaría de Gobierno, Secretaría de Salud y Dirección del Hospital "José lrurzun". 

Cumplido archívese. 

REGISTRADA BAJO Nº ...... _\j�_. 
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